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d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e e n s e ñ a n z a  
. u n iv e r s it a r ia

Anunciando la provisión en propiedad, 
por oposición directa, turno único, de 
la, cátedra de Geografía física y Geolo
gía aplicada (para desempeñar Geolo
gía con nociones de Geoquímica) de 
la Facultad de Ciencias de Oviedo y 
Valladolid. ■
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de ju
lio de 1945, para su provisión en propie
dad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de Geografía física y Geología 
aplicada (para desempeñar Geología con 
nociones de Geoquímica) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Oviedo 
y Valladolid dotada con el sueldo anual 
de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dispo
siciones:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido ventiún años de 

edad. .
3 .a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4 .a Estar en posesión del título de 

Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6 .a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a ) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos- de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de investigaciones Cientí
ficas.

b ) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de ('éli
tros oficiales de Enseñanza. Media.

c ) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d ) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensiona
do por la Junta de Ampliación de Estu
dios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universita
ria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7 .a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaría 
General del Movimiento.

8 .a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9 .a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10 .a Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Tituló de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclésiásti- 
'cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición. .,

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justifi
caran, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado pesetas 75 en 
metálico por derechos de oposición, a. que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín of- 
cial del Estado.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo dé presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

' El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para, la decepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa. , ,Dentro de dicho pla.zo habran de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas ne

cesariamente de todos los documentos an
teriormente expresados, no siendo válidas 
las peticiones en las que se haga referen
cia a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los as
pirantes o los Centros por los que se cur
sen hayan depositado en alguna Adminis
tración de correos y se acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han hecho en 
pliego certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Ministe
rio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Bo l e t ín Of ic ia l » de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 15 de septiembre de 1947.— 
El Director general, Cayetano Alcázar. 
(B. O. del E. n.° 272—29 septiembre 1947)

SECCION PRJViKIAL
Núm. 2084

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS

DE BALEARES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, para contratar el servicio de 
conducción del correo en automóvil entre 
la. Oficina, del Ramo en Alaró y la Esta
ción férrea de Alaró-Consell por cuatro 
años, bajo el tipo máximo de siete mil 
ochocientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en esta Administración Principal y 
en la Estafeta de Alaró, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo 2." del artículo 
l.° del Real Decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se admi
tirán proposiciones que se presenten ex
tendidas en papel de clase sexta (4‘5O pe
setas) en la expresada Administración 
Principal y en la Estafeta de Alaró hasta 
el día 24 de octubre actual, en las horas 
de despacho y el último día hasta, las 17 
horas y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la citada. Administración 
Principal el día 29 de dicho mes, a las 
once horas.

Modelo de proposición
D. F...... deT...., natural de...., veci

no de...., se obliga a desempeñar la. con
ducción del correo desde la Oficina de 
Alaró a la Estación férrea de Aláró-Con- 
sell y vice-versa, por precio de.....pe
setas anuales (en letras), con arreglo a 
las condiciones contenidas en el pliego i 
aprobado por el Gobierno. Y para seguri- ; 
dad de esta proposición acompaño a ella 
por separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en .... la fianza de 
1.560 pesetas.

Palma de Mallorca, a 2 de octubre de 
1917.—El Administrador Principal, Fran
cisco Noé. * * •-

Núm. 2095
DELEGACION DE INDUSTRIA

DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. An
drés Femenías Pol, en solicitud de au
torización para modificación de industria 
de généros de punto en esta ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a D. Andrés 
Femenías Pol, la modificación de su in
dustria de géneros de punto, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
maquinaria y nuevos elementos a insta
lar, así como la capacidad de producción, 
se ajustarán en sus principales caracte
rísticas reseñadas al dorso de esta, resolu
ción. /

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
los nuevos elementos será como máximo 
de tres meses a partir de la fecha de 
esta resolución.

4 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se procedan 
extender el acta de comprobación y au
torización de funcionamiento,

5 .a No se podrán realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

6 .a Esta autorización no supone de
recho a aumento de cupo de materias 
primas.

7 .a La maquinaria que se sustituye 
deberá quedar inoperante.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
cualesquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquier de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a y 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, a 27 de septiembre 

de 1917.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

• Núm. 2093
DELEGACION PROVINCIAL 

DE TRABAJO

De interés para todas las empresas
El Boletín Oficial del Estado n." 269 de 

fecha 26 del pasado mes de septiembre y 
en la página 5.311 publica una Orden de 
la Dirección General de Previsión por la 
que se dan instrucciones a empresas y 
productores sobre el cambio de entidad 
para las prestaciones del Seguro de En
fermedad, que determina el decreto de 13 
de diciembre de 1946 y la Orden de 16 de 
enero de 1917, previniéndose que los tra
bajadores españoles inscritos en el Segu
ro Obligatorio de Enfermedad deberán en 
los veinte primeros días del mes de octu
bre próximo elegir por votación la enti
dad que ha de facilitarles las prestacio
nes de dicho Seguro a partir de 1 de ene
ro de 1948 y durante un período de cinco 
años, sin qué pueda realizar cambio al
guno en dicho período de tiempo, salvo

M.C.D. 2022



circunstancias de carácter extraordinario 
que apreciará la Dirección General de. 
Previsión. En dicha Orden se dan normas 

, acerca de la forma como tienen que rea
' lizarse dichas votaciones y en el Boletín 

Oficial del día siguiente número 270 y en 
la págiña 5.325 se publican los modelos 
de las actas que tienen que extenderse.

, Lo qué se publica para general cono
cimiento y cumplimiento, viniendo obli
gadas todas las empresas a proceder en 
la forma que determina la Orden citada.

Palma de Mallorca, 2 de octubre 1947. 
—El Delegado del Trabajo accidental, 
Enrique Fiol Meneos.

Núm. 2078
AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO 

, Formado el Padrón de la Patente Na
cional de Circulación de Automóviles en 
sus clases A. y D. B. y C. se expone al 
público durante la primera quincena del 
ines de octubre admitiéndose reclamacio
nes durante la segunda quincena de di
cho mes.

Campos 29 de septiembre de 1917. El 
Alcalde accidental, Guillermo Prohens.

* * *
Núm. -2085

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo solicitado permiso D. Ber

nardo Bisbal Vidal, en nombre de Doña, 
Margarita Aguiló Valls, para instalar un 
motor de medio II. P. en la casa n.° 12 de 
la calle de Ruilán, para elevar agua de 
un depósito para usos domésticos, la Co
misión Gestora de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día' 24 del actual, 
acordó someter dicha petición a informa
ción pública, a efectos de reclamación, 
durante el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia, de conformidad con lo que de
termina el artículo 305 de las vigentes 
Ordenanzas Municipales.

Sóller, 30 de septiembre de 1947.—El 
• Alcalde accidental, Nicolás Arbona.

presente, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, para general conocimiento.

Puigpufient 29 septiembre de 1917.—El 
Alcalde, Juan Morey. • . '

Núm. 2089 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
de esta villa, correspondientes a las cla
ses A. y D. (Usos y Consumos) y B. y C. 
(Industrial, para el próximo ejercicio de 
1948, se hace saber que permanecerán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante la primera quincena del 
próximo mes de octubre, conforme deter
mina el reglamento vigente, advirtiendo 
que durante la segunda quincena del mis
mo mes se aiTmitirán cuantas reclama
ciones se formulen debidamente justifica
das contra dichos documentos.

Marratxí 30 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde, Juan Tugores.

* 
núm. 2090 

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
_ Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de eáta villa que ha de regir du
rante el próximo ejercicio de 1948, perma
necerá expuesta al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la Pro
vincia.

Núm. 2086 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 

' Formados los Padrones de las Clases 
A. y D. (Usos y Consumos) y de las Cla
ses B. y C. íContribución Industrial) de 

' la Patente Nacional de Automóviles, for
mados para el próximo año de 1948; que
dan tales documentos expuestos al pú
blico a efectos de reclamación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
la primera quincena del próximo mes de 
octubre, admitiéndose durante dicho pla
zo cuantas reclamaciones justificadas se 
presenten contra los expresados docu
mentos. ,

Ses Salines a treinta de septiembre de 
1947.—El Alcalde, Andrés Burguera Más.

* - • * *
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio para el próximo año de 1948, 
quedan tales documentos expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te quince días, contados a partir cíe la pu- 
blicaeróndelpresente anuncio ene! Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, admitiéndo
se durante dicho tiempo cuantas recla
maciones justificadas se presenten contra 
los expresados documentos.

Ses Salines a treinta de septiembre de 
1917.—El Alcalde, Andrés Burguera Más.

Núm. 2087
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Aprobada en principio la propuesta 
de Suplemento y Habilitación de crédito 
por medio de Transferencia dentro del 
Presupuesto ordinario del corriente ejer
cicio, se. anuncia que el expediente que 
en su razón se tramita permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción por durante el plazo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
contar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Sineu 30 de septiembre de 1917. -El 
Alcalde, .Juan Palou Molí.

Núm. 208,8 
AYUNTAMIENTO DE PUIHPUÑENT

Acordados en principio, por la Corpo
ración Municipal, varios suplementos de 
crédito, por medio de transferencias, den
tro del presupuesto ordinario a. que sé re- 
flere el expediente, que, al efecto, se ins
truye, queda expuesto al público, en la 
Secretaría Municipal, por término de 
quince días hábiles, para (pie, durante 
dicho plazo, pueda, formularse reclama
ciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio del

Formados los Padrones del Impuesto 
de Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles en sus clases «A» y «D» 
(Usos y Consumos) y «B» y «C» (Indus
tria) para el mismo ejercicio de 1948, es
tarán de manifiesto al público por espa^ 
cío de quince días contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia.

Espol ias a l.° de octubre de 1947.—El 
Alcalde, J. Trias.

* •* *
Nún. 2091

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo sido confeccionado el Regis

tro Municipal de Solares de éste Término, 
conforme a lo prescrito en las Ordenanzas 
y en el Decreto de 25 de enero ' de 1946, 
permanecerá expuesto al público a efec- • 
tos de reclamación, durante el plazo de 
"quince días, durante cuyo plazo podrán 
formular las personas interesadas y por 
escrito, las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

Andraitx 2 de octubre de 1947.—El Al
calde, Pedro Bosch.

núm. 2092
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Formados los padrones de la Patente 
Nacional de circulación de Automóviles, 
en sus diferentes Clases A, B, C, y D, co
rrespondientes al ejercicio de 1948, por el 
presente se hace saber que dichos docu
mentos estarán expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el pía- ■ 
zo de quince días, para todas aquellas 
personas interesadas, a efectos de recla
mación, advirtiendo (pie una vez termi
nado dicho plazo no se admitirá ninguna. ‘

Alaró a 2 de octubre de 1947.—El Al
calde, Pedro Simonet.

* -* *
Núm. 1919

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

la ('omisión Gestora del Ayuntamien
to de esta. Villa, durante el mes de 
abril de mil novecientos cuarenta, y 
siete.
Sesión ordinaria del día l.° de abril de 

1917. 1 .a Convocatoria.
Se acordó: Aprobar el acta de la se

sión anterior. El enterado del despacho 
Ordinario. La concesión de varios permi
sos de obra particular. Conceder a I).- Bar
tolomé (’antallops Bennasar el oportuno 
permiso de parada del coche automóvil 
Essex P.M. 4712. Conceder un Aguinaldo, 
en especie, a los pobres de la localidad, 
con motivo de la Fiesta de Pascua de 
Resurrección. La aprobación de las cuen
tas del Presupuesto de 1946. El cambio de 
la Máquina.de escribir marca, Demouta- 
blo, por una Uontin, en las condiciones 
(pie se mencionan. Fijar en ocho días el 1 
plazo voluntario de cobranza de las con 

tribuciones especiales de las Obras de la 
calle Marina. Trasladar la próxima sesión 
ordinaria, al día 9 del actual.

Sesión ordinaria del día 9 de abril de 
1947. 1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior. El entetado del Despa
cho ordinario. Aprobar la cuenta trimes
tral que presenta el Sr. Apoderado de es
te Ayuntamiento, en Palma. Autorizar la 
limpieza de la sepultura num. 27 del cua-- 
dro 3." del Cementerio Municipal. Varias 
bajas en el Padrón de Habitantes. Desig 
nar una Ponencia, para que estudie el 
procedimiento más adecuado para llevar 
a cabo krcontratación de los Festejos de 
San Jaime. La aprobación de varias cuen
tas y facturas. Fijar las condiciones que 
habrán de reunir las recetas de benefi
cencia, para ser abonadas por el Ayunta
miento. Aprobar defintivamente varios 
Padrones de Arbitrios para 1947.

Sesión ordinaria del día 15 de abril de 
1947. 1.a Convocatoria.

Se acordó: Aprobar del acta de la se
sión anterior. El enterado del Despacho 
Ordinario. Contratar mediante Concurso, 
los Festejos Patronales de San Jaime’ 
Conceder varios permisos de obras parti
culares. Autorizar la instalación de las 
acometidas sobre la red general de distri
bución de agua, solicitadas por D. Jaime 
Reynés y D.a María Crespí Capó. Autori
zar el traslado de la’industria que regen
ta D.a Francisca Ara. Obsequiar, con los 
objetos que se expresan, al Sr. Interven
tor con motivo de su próxima boda/ Con
donar las multas que castigan la, resisten
cia al cumplimiento de la Prestación per
sonal ,

Sesión del dia 22 de abril de 1947. 1.a 
Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior. El enterado del Despa
cho ordinario. Conceder varios permisos 
de obras particulares. Autorizar la lim
pieza de las sepulturas num. 67 del Lado 
Sur y 60 (leí Lado Norte. La adquisición 
de una Máquina de escribir marca Hispa
no Olivetti. Conceder permiso a D. Ar- 
naldo Bennasar Serra, para que se dedi
que a la venta de leche fresca en sti "do-
mi cilio.

Sesión del día 29 de abril de 1947.
Cónvocatoria. • .

1.a

deSe acordó: La aprobación del acta_  
la sesión anterior. El enterado del Des-- 
pacho Ordinario. La aprobación cíe va
rias cuentas y facturas. Concede]- permi
so para realizar obras de carácter parti
cular, a los vecinos que se citan. Infor
mar favorablemente los expedientes de 
prórroga de 1.a clase, relativos a los mo
zos sujetos a revisión, de los reemplazos 
de 1944 y 1946. Causara baja en el Padrón 
de Habitantes la vecina Agueda Torrens 
Siquer. Dar de baja, en el impuesto de 
Consumos de lujo a los contribuyentes 
Juan Tenerife Bestard y Pedro Sorra So
ler. . -

La Puebla a 12 de mayo de 1947.—El 
Secretario, Alejandro Cuéllar.

* * *
Núm’. 2081

Don Juan Ordinas Pizá, Juez Comarcal de 
esta ciudad, en funciones del de Ins
trucción de este partido, por hallarse 
de .baja por enfermo el señor Juez pro
pietario.
Por la presente requisitoria, se cita, lla

ma y emplaza a Lorenzo Crespí Cladera, 
de 30 años de edad, natural y vecino de 
La Puebla (Baleares), de estado soltero, 
de profesión buzo, hijo de Martín y de 
Margarita, apodado «Barreras», el cual 
como seña particular tiene una cicatriz, 
en la parte anterior de la cabeza, produ
cida al parecer por disparo de arma de 
fuego y cuyo último domicilio lo tuvo en 
la mentada villa, calle Ancha, n.° 93, pro
cesado en la causa n.° 197 de 1946, sobre 
hurto, para que dentro del término de 
diez días a contar de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la Provincia, comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción de Inca, con 
objeto de notificarle el auto por el que se 
le decretó su prisión e ingresar ep tal con
cepto, bajo apercibimiento de que si no ló 
efectuare le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y ser declarado en 
rebeldía. ' .

Inca (Mallorca), a dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. -Juan 
Oi-dinas.—El Secretario Judicial, José Pa
reja.

* * * 
Núm. 2082

Don Juan Ordinas Pizá, Juez. Comarcal 
de esta Ciudad, en funciones del de

, primera instancia, del partido.
llago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, <|iie se han seguido en este.luz- 
gado a instancia de D. Pqdro Dupuy Pe- 

relió, contra D. Pedro Col! Bestard, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte días 
y por el precio de tasación, los bienes in
muebles siguientes:

1." La nuda propiedad, de una tierra 
l lamada Can Cantallops, del término de 
Sel va, de cabida ocho áreas, ochenta cen- 
tiáreas, lindante por Norte con tierra de 
Bernardo Fiol, Sur la de herederos de 
Bartolomé Beltrán, Este porción de Cata- • 
lina. Bestard y Oeste con la de Esperanza 
Fiol. Tasada en mil pesetas.

. 2.° Tierra llamada de Can Cantallops, 
sita en término de Selva, de cinco áreas, 
treinta y dos centiáreas, lindante por Nor
te con porción segregada de Catalina Bes
tard, Sur la de Esperanza Fiol, Este con 
la de Matías Ramis y Oeste la de Andrés 
\ erd. Tasada en setecientas pesetas;

Para cuyo acto que habrá de tener lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día siete del prómimo mes de noviem
bre a las once de su mañana, se hacen las 
advertencias siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuvo requi- ' 
sito, no serán admitidos.

3 .a Que no se ha suplido previamente 
la taita de títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, obrando en autos la 
certificación de cargas librada por el Se
ñor Registrador de la propiedad de este ' 
partido, que podrá ser examinada por los 
licitadores.

4.a Que las cargas o gravámenes an- - 
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Inca a dos de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Juan Or- 
dinas.—El Secretario, José Pareja.

* * *
Núm. 2094 

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este Partido en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos sobre de
sahucio de fincas rústicas, promovido por 
el Procurador Don Honorato Puerto, en 
nombre y representación de D.a Catalina 
Valls de Padrinas O.brador, vecina de 
Santañy, contra otro y los herederos des
conocidos de D. Antonio Bonet Vidal, por 

, la presente se cita a los dichos herederos 
desconocidos para que comparezcan si 
les conviniere, al juicio verbal que queda 
señalado para el próximo nuere de octu
bre a las diez hoias, previniéndoles que 
las copias quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado y que si no 
comparecen se les parará el perjuicio a 
(pie haya lugar en derecho.

Manacor, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario P. H., Gumersindo Gil.

* * *
Num. 2083

REQUISITORIA '
Portas Torres Antonio, hijo de Vicente 

y Antonia, natural de San Antonio Abad 
(isla de Ibiza), provincia de Baleares, de 
estado soltero, profesión barbero, nació el 
diez y ocho de marzo de 1916, de estatura 
regular, pelo rubio, ojos pardos v barba, 
clara, sin señas particulares; y sil último 
domicilio lo tuvo eir el citado' pueblo de 
San Antonio Abad, calle San Vicente nú
mero 18; y está encartado en la Causa nú
mero 83 de 1947, por el delito de desobe
diencia. . •

Comparecerá en término de veinticin
co días en el Juzgado Eventual de la Pla
za de Ibiza, bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo, será declarado rebelde. 
, Rogando a las Autoridades y Agentes 
a sus órdenes la busca y captura de dicho 
encartado y en su caso, la detención del 
mismo, para ser conducido a la prisión 
del Partido de Ibiza.

Ibiza a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Te
niente Coronel Juez, Manuel.Asenjo.

PALMA. - Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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Visto el resultado obtenido en sus estudios por los becarios Do

ña María, del Pilar kscandell Torres, D. Juan Torres Juan y Don 
Sebastián Bauza Massanet, se acordó reconocerles derecho a pró
rroga en el percibo de la pensión que les fué concedida como 
becarios de esta Diputación, siempre que en los exámenes del 
próximo venidero mes de septiembre aprueben las asignaturas que 
en los pasados exámenes dejaron pendientes.

Se acordó que la Ponencia de Fomento y Gobernación formule 
proyecto de bases para el Concurso a publicar, a efectos de con
ceder una beca para, perfeccionarse en el*arte de la Escultura.

Vistos un escrito del limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia, trasladando ofício del limo. Sr. Director General 
de Carreteras y Caminos Vecinales, sobre traspaso a esta Diputa
ción de diferentes caminos; y el informe sobre tal particular emi
tido por el Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, la 
Comisión resolvió prestar conformidad a que le sean traspasados 
los caminos de que se trata, siempre que se reconozca a esta Di
putación el aumento de subvención necesaria para atender a la 
reparación y conservación de aquéllos.

De conformidad con el informe emitido por el Señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales, se acordó autorizar la eje
cución de obras en fincas lindantes con los Caminos vecinales 
números 414 y 502.

Fueron aprobadas las liquidaciones de derechos de estancias 
causadas durante el pasado mes de junio en la Casa de Misericor
dia y en la Clínica Mental de Jesús por acogidos y recluidos a car
go de Ayuntamientos de la provincia.

Se acordó autorizar la adquisición de medicamentos que se ne
cesitan en el Laboratorio de análisis del Hospiial provincial de 
esta ciudad, y la de maderas que se necesitan en la Escuela-Ta
ller de Carpintería de la Casa de Misericordia.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 25.111'25 pesetas recaudada por servicios prestados por la 
Casa de Misericordia, y la de 8.674 pesetas correspondiente a. es
tancias causadas en tal establecimiento por asilados que las satis
facen directamente, ambas respectivas al 2.° trimestre del ejer
cicio en curso.
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Se acordó la admisión de cuatro indigentes en la Casa de Mi

sericordia y la de quince niños de corta edad en la Casa provincial 
de la Infancia.

Se acordó autorizar al Sr. Director de la Casa provincial de la 
Infancia para que preste a una expósita el consentimiento que 
necesita a efectos de contraer matrimonio.

Se acordó aprobar cuentas de estancias causadas en la. Clínica 
Mental de Jesús por enfermos naturales de Barcelona, resolviendo 
remitirlas a la Excma. Diputación de dicha provincia a efectos de 
su correspondiente abono.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 10.885'00 pesetas recaudada durante el mes de junio último 
por el Sr. Administrador de la Clínica Mental de Jesús, en con
cepto de derechos de estancias causadas por recluidos en régimen 
de preferencia y enfermos procedentes de la Prisión provincial.

A propuesta, del Sr. Presidente se acordó adquirir veinte ejem
plares de la obra «El Archivo de la Real y Pontificia Universidad 
Literaria y Estudio general Luliano del antiguo Reino de Mallor
ca», de la cual es autor D. Jaime Liado Ferragut.

Se acordó contribuir con la suma de mil pesetas a la campaña 
de subvenciones voluntarias a favor del Club Deportivo Mallorca.

Se autorizó la adquisición de una bicicleta que se necesita para 
los servicios a cargo del personal subalterno adscrito a las Oficinas 
Centrales de esta Diputación.

Por último la ('omisión resolvió reunirse en primera convoca
toria, a las doce horas del día catorce del próximo venidero mes 
de agosto; y en segunda convocatoria, a las doce horas y quince 
minutos del mencionado día.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 14 de agosto de 1947. -El Presidente, Fernando Bla- 
nes.— El Secretario, S. Puente.

M.C.D. 2022
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•snsgp gp [P[ugjv ,eonn[Q iq ug opmpgj 
otujgjug un gp upugjojgjd gp ugunSgj y gs-ed p ozijopw gg

•snsof op [iquQw 
^'BuJlOJd 1? uxgin? tqooijgy nfump) tq op uopui[duiu ti uputupgp 
‘pjtqsgg uog pó u ij iq gp uopisinbpt? -ej ug optqndipg uqigAPjdtuoo 
gp opgjd [pp) [g [ossiij^r pquQ gsop -q  b  joaupi^-es opjoon gg

■uopuiAy op t?uijy [o uo oiJuquinoA otuoo j-esoaSui pjud pqsaa 
-ou onb oiuaiiupuosuoo [o oqspdxo un t? opoad onb uj-ed upuéjiq 
tq op [tqouiAOjd ps t q  tq op jopojqj -jg [P anzijoqiu opjoou gg
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Sesión celebrada el día 14 de agosto de 1947
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales. .
Noticiosa la Comisión Gestora de la Orden del Excmo. Sr, Mi

nistro de Educación Nacional por la cual en atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en el Excmo. Sr. D. José-Manuel 
Pardo Suarez, Gobernador Civil de la provincia, había dispuesto 
ingresara en la Orden de Alfonso X el Sabio con la, categoría de 
Encomienda con placa, acordó constara en acta y se testimoniara 
aj Sr. Pardo Suarez la especial, más sentida y profunda, satisfac
ción de la, provincia por la. distinción que tan merecidamente le ha 
sido concedina y que responde a unánime anhejo de unas Islas 
que grabaron en su historia el nombre de José-Manuel Pardo Suá- 
rez, para perpetuo recuerdo y jamás finida gratitud hacia quién 
dedicó sus mejores actividades y más felices iniciativas a la con
servación, protección y mejora del Patrimonio artístico de Balea
res.

Al propio tiempo, al ser esta Diputación iniciadora de la peti
ción producida solicitando el ingreso del Excmo. Sr. D. José-Ma
nuel Pardo Suárez en la Orden de Alfonso X el Sabio, resolvió so
licitar de él el especial honor de, mediante suscripción pública, y 
voluntaria a la que es seguro han de acudir todas las Corporacio
nes y estamentos, obsequiarle con los distintos do la Encomienda 
y placa concedidas, a que le sirva de recuerdo de una provincia 
a la cual aquél tantos desvelos dedicó, para favorecerla en sus 
intereses, su arte y su historia.

Se acordó autorizar al Sr. Gestor I). Antonio Nicolau de Mon- 
taner para, que pueda, actuar como Agente de Seguros.

i iK'ron aprobadíis las nóminas de estancias causadas durante 
el pasado mes de julio por enfermos naturales de la provincia, 
hospiRiIizados en el Sanatorio de San Francisco de Borja.

Igualmense fué aprobada la. nómina de estancias causadas du- 
r.inlc el 2. trimestre del corriente ejercicio, por menores natura
les de la provincia internados cu Establecimientos dependientes 
del Tribunal Tutelar de Castellón.

51
, La Comisión Gestora, noticiosa de que por el Ministerio de Ma

rina había sido concedida al Excmo. Sr. D. José Manuel Pardo 
Suárez, Gobernador Civil de la provincia, la Cruz del Mérito Na
val dc'3.a clase, con distintivo blanco, acordó constara en apta su 
mas sentida satisfacción y felicitar al Sr. Pardo Suárez por la Con
decoración que le ha sido concedida.

La, Comisión se enteró de un ofício del Sr. Vicepresidente l."de 
la Junta, provincial del Patronato de Protección a la Mujer de Ba- 
1 cares, agradeciendo él donativo de 250 pesetas que por esta, Ges
tora le fué concedido para ayudar al cumplimiento de los tinos pro
pios del Patronato.

Se acordó designar al Sr. Gestor D. Antonio Nicolau de Monta- 
ner para que representando a esta Corporación, forme parte de la 
( omisión constituida para la creación, emplazamiento y funcio
namiento de Institutos laborales de carácter agrícola, mercantil 
marítimo e industrial.

Fueron aprobadas las bases redactadas por la Ponencia de 
Fomento y Gobernación para cubrir la. plaza de Médico Jefe Clí
nico de Maternologia, vacante, en el Hospital provincial de esta 
ciudad, resolviendo elevarlas al limo. Sr. Director General de 
Sanidad a los efectos prevenidos en el Reglamento aprobado por 
Decreto de 25 de mayo de 1945 para el ingreso, provisión de pla
zas y ordenación de plantillas del personal médico de los servi
cios sanitarios provinciales.

Se acordó prorrogar para el venidero curso escolar de 1947-48 
las becas concedidas a D. Bartolomé Castell Mora, Doña Angeles 
Mayans Bonet, D. Miguel Rubí Carudas, D. Jaime Rossclló Picor- 
nell y 1). Alberto \'alis Sansó, que cursaron sus estudios con el 
debido aprovechamiento durante el finido año escolar.

De conformidad a lo establecido en las bases del Concurso en 
su día publicado se acordó, prorrogar por un año el disfrute de la 
pensión concedida a D. ‘ Catalina Quetglas Garrido para perfec
cionarse en el arte deja Música, y a D.u Josefa Escandell Bonet 
para perfeccionarse en el arte del Canto.

Se acordó reconocer al). Miguel Fcrrer Florez derecho a pró
rroga en el percibo de la pensión que le fué concedida para licen
ciarse en Filosofía y Letras, a efectos de que doctorarse en Madrid.

M.C.D. 2022


